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Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid. 18 de ft.'hero (!e 199L-P. D.. el Director g..:;,\cral de
P~rsonal, José Enrique Serrano Martina.

Excmo. Sr. Gcm'ral Jcf.: del Mando de PersonaL. Dir~'"Cion d·.; Gt:stión
de Personal (Cuartel Gen.:::ra1 del Ejército).

CORREO:...I0S de errafl.H de Id Orden de J! Ji' ('Ileto de
1991 {Jur la que se regu!an determinados (i';,"cctos del
Segun) Combinado de f!c!a<.!tL Pl!dri.'ico .1' L/:ma en
Cereza. comprendido en el Flall de S<1110005 Agrados
COlllbll!l.1.dos para (·1 ejeráciv 1<;9l,
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ORDES 423/38.124//991. de 18 de /ébrero. porlü que se
dispone ei cumplimiento de la sentencia de 1<1. Sata de fo
Comc1JclO.'(l-.Admil1lstratiro del rrIbuna! .)'upenur de JUSti-
cia de Madrid, dictada con fecha 4 de diciemb~(' de 191.)0,
en el r('cuno número 672/1?9(J.t)J, interpuesto ¡Jor dOll Lws
JNguel San.: ViI/orejo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Regubdora d~e la
hrisdicción Cofitcncioso-\dministrativa dc 17 de dici;mbrc de 19)6, y
en uso de las facultadt"" que me confit.'re el anículo 3. de la O:'Jen del
~Iinistcrio de Defer.<>a número 54/1982, de 16 de marzo. dlspoogo que
');: cumpla en sus prorid<o, términos estimatorios la expresada s.... rctencla
sobre reconocimiento de trii:nios.
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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dd
Minísterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sohre reconocimlcnto de trienios.

Madrid. 18 de febrero de 199L-P. D" el Director general de
Personal, José Emique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jete del ~fando de Personal, Dirección de Gestión
de Pe~onal (Cuartel General del EjérCito).

Padecidos errorcs t'n la in~efl..·íón de la \.itada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial dd Estado» número 36, de fecha 11 de febrero de 1991,
n continuación se formulan las oportunJs rc\.'tificaciones:

En la página 4677, segunda columna. segundo párrafo, prilll~ra Ii,nea,
donde dice: «Este t>.finlsterio, previo informe del Ministro d~ Agncul.
tur:~. Pesca y», detx· decir: «Este I"'finislcrio, previo ¡nfurnte del
rvfinijterio de Agri~ullura. Pesca y».

En la página 4689. pnmera columna, Al1t.\0 I';~. Primer:l.··, J, primer
párrafo. cuarta Hnca, donde dice: «cuando Sc:ln causados por la hdada,
el pedrisco y la lluvía, de acuerdo», debe decir: {(cuando sean cau!::,ados
por la helada, el pedri~co o la lluvia. dc·actlcn.1O).

En la misma página, segunda columr,;J. Tcrcera.-. JI.. \egundo
pdrrato. tercera línea. donde dice: «causado por los riesgos cn el S.'~uro
Combinado.)), debe dccir: «causado por los riesgos cubierto,> ,'11 el
Seguro Combinado.».

En la página. 4691, prime.ra columna. Dccimo~ptima.-. ú,lti~o
pjrrafo, pnmera lm.:a. donde dice: (ojEn el supuesto de que por cua)qmcr
caU'5a algunas parcC'1u~ .k),. debe decir. «En el supuesto de QU,,; por
tualquier causa alguna(s-) pan:da(s) de».

III.

7113 ACUERDO de la Mesa del Senado de 12 de marzo de 1991
referente a la convocatoria de cuatro hecas-colahoración
eiure postwaduados para desarmIJar tareas de colaboración
archivistica, documental y biblíotecaria. relacionadas con
la actiridd parlamentaria del Senado.

la Mesa del Senado, en sesión del 12 de m3rzo d~ 1991, acordó
convo(.:ar cuatro becas-colaboración entre postgraduados para desarro
llar tareas de colaboración' archivística. documental y bibliotecaria,
relacionadas con la actividad parlamentaria del Senado. de acuerdo con
las basl's que figuran a continuación:

Primera. Objeto,-El Senado convoca cuatro becas para realiz.1r
trabajos archivísticos. documentales y bibliotecarios relacionados con la
aCtiVidad parlamentaria y con la documentaCión obrJ.nte en la Cámara.

Segunda. Duración y cU~llt(a.-Cada una de las cuatro becas tendrá
una duración de ocho meses y su cuantia total será de 1.000.000 de
pesetas brutas, que se percibirán finalizado cada mes, a razón de 125.000
pes('tns brutas mensuales, Las becas terminarán el JI de diciemhre
de 1991 y serán improrrogables. la percepción de la beca es incompati·
bit' con cualquier otra concedida para el mismo período. No podrán
participar en la convocatoria Quienes ya hayan disfrutado de becas
similares del Senado.

Tercera. Jumdo.-L Las becas se concederán por la ~ie5'l del
Senado a propuesta de un Jurado integrado por el Presidente de 1<.:
Cámara, o Vicepresidente en quien delegue, que lo presidirá: un
Secretario de la Mesa. el Letrado Mu)or o por delegación el Letrado
Mayor adjunto, el Director de Estudios y Documentación, y cna
Archivcra~Bibliotecariade la Secretaría General del Senado. Que actuará
romo Secretaria,

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Jurado se
ft;unirá para e.\aminarlas y ..:levar la propuesta a la .Mesa ames del
día 15 de abril de 1991.

J. la concesión de ¡as becas se propondri por el JUf:ldo pcr
mayoría de votos y se otorg3rán por la .\.1l:sa. Las b;:ca:i podrán
declararse desiertas.

Cuarta. Solintantes,-I. Los solicitantes de las bci:"as, que deberán
tener la nacionalidad (,'Spaiiola y ser Licencidos en Filosotia y Letras.
Ckr..cias Políticas y Sociología o Derecho presentarán en el Servicio de
Personal de la Direcrión de Gobierno Interior de 13 'Secretaría General
del Senado. z.ntes del día 31 de marzo de 1991, instancia dirigida al
excelentísimo señor Secretario general del\Sen:ldo. manifestando expre
samente su acatamiento a las bases de la coO\·oGlwria y especificando
los meritos que en cllos concurran, entre los que tendrán consideración
especial los estudios sobre materias relacionadas con la función a
desempeilar. la experiencia en tareas similares y los conocimientos de
idiomas, tratamiento infámático de documer.tación, archivo y biblio~
teca y mecanografia,

Quinta. Ohligaciones del hecario.-L El becario que <'cepte la beca
que se Ir conceda se obllga a n:alizar a partir del JO de abril de 1991
los trabajos de formación práctica que se le encomienden en cualquiera
de las Unidades de la Dirección de bluJíos v Documentación. de la
manera y en las condiciones de lugar y tiempo. con un mínimo de
treinta horas semanales de trabajo, en las dependep.cias del Senado que
se le indiquen en cada momento.

2. El incumplimíento por el becario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de b. beca por el tiempo que quedare pendiente,
además ti\.': otras responsabilidades que resultaren exigibles.

3. Igualmente, el Senado se rescrva el dere<.:ho de suspender la beca
en el SUpUl'~to de quc i.'I be~ari() no realizara los trabajos para su
formación pf3.ctica en condióoucs satisfactorias. -

Palacio del Senado, 12 de marzo de 199 l.-El P!'l"sid.~ntc del Senado,
LabonJa Martin.
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En el sorteo de la Lpterlii r!'imiti~'::!, c,,'k:br,:¡do el dlJ 14 d..' marzo
de 1991. se han ()bh'nidt) los ~¡gu¡cntC's resultados:

Combinación ganJ.d')f;l~ 3i. 38, 42, 1. 29, 45.
Numero complemcmariú: 46.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORnF.;,V 423/38.J~::¡1Y<)1, de!?i dC,lc,'\Jero, por la que se
dispone el I'1ImpiimÍi.'lIto de la ,\t~IIlI'!I:'i,t di.' la Sala de /0
c( !1lcnClOso-.~dministratirv del Trrbll!!a! :i:lperior de Justi
cia de Jladnd, d¡cJada "..In fecha 4 de dh·¡f'mbre de 1990,
en d renlr.\() wfmero Móji990·03. ill/('JpueslO por don
Angel Luis DÚl::; G:ula.

Dc conformidad con lo e~tablecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Conh,'ncíoso-AdministraLiva de 27 de diciembre de 1956, y

7117 RESO!.CCfO.v ,le l4 de maco Ji' 1991, d..'/Orga;;í·,,/1O
Nadonu! de I.o:l'/"Ia.s r Apuestas ti, J Estado, ¡'li,· fa (jUf' se
hace Plib!,'c,) la ("r'll:bJllación gal."l1!ura r cf mim..'¡·' cún:,J/e
lnelll(1I"/O dd sorteo eh" fa LO!<"IÚl PrilllitiJ'a, c.l,'!Jl"ijl./; el
dia 14 tÍt' liIal"'::;o dI! lY91. -


